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Auto de sustanciación No. 173 
Verbal-prescripción extraordinaria de dominio/mínima cuantía 

   Rad.  76 246 40 89 001-2022 00022  00. 
 
 
 

Al haber aceptado el doctor Andrés Felipe Gómez Arias la designación de 

curador ad lítem, en este proceso de prescripción extraordinaria de dominio de mínima 

cuantía para representar al demandado Juan de la Cruz Arias Vásquez, demandante 

Rosalba Peláez Vega, se dispone: 

 
PRIMERO. TENER al doctor Andrés Felipe Gómez Arias, con cédula de 

ciudadanía No. 1.088.306.249 expedida en Pereira, Risaralda y tarjeta profesional de 

abogado No. 287908 del CSJ, como curador ad litem del demandado Arias Vásquez. 

 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al curador el auto admisorio de la demanda 

(interlocutorio No. 161 de junio 1°, e interlocutorio No. 166 de junio 3 de 2022 –complementó), 

haciéndole saber que cuenta con un término de 20 días para contestar la demanda. 

 

Cúmplase, 

 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 
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